
 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA EXPEDIENTE 2022400057 CONTRATO  PARA LA 
ACTUALIZACION TECNOLÓGICA DEL ELECTRORRETINOGRAFO DEL SERVICIO  
DE OFTALMOLOGIA   DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL 

• OBJETO DEL CONTRATO: 

Este contrato tiene por objeto la actualización tecnológica del equipo de diagnóstico 
Electrofisiológico Beta Plus instalado en el Servicio de Oftalmología que consiste en 
Electrorretinógrafo multifocal para el Servicio de Oftalmología del Hospital Universitario 
Ramón y Cajal”, y al existir en este centro el equipo de la casa comercial  TOPCON 
EUROPE MEDICAL B.V.,  por eficiencia y economía, la  actualización debemos 
realizarla con la misma casa comercial, conforme lo dispuesto en el art 168.c).2º de la  
LCSP. 

• JUSTIFICACIÓN DE LA ACTUALIZACION  DEL ELECTRORETINOGRAFO: 

 Actualmente disponemos de un electrorretinógrafo Roland que debido a su antigüedad 
falla con mucha frecuencia y además no permite exportación de imágenes e informes a 
la historia electrónica HCIS. Este electrorretinógrafo tiene una base de datos de 
exploraciones previas de pacientes que es necesario exportar a otro compatible más 
moderno y nos permita así realizar comparaciones de diferentes exploraciones a lo largo 
del tiempo para valorar cambios en la patología de los pacientes.  
 
 Adquirir la actualización del equipo   de diagnóstico  Electrofisiológico Beta Plus,  que 
se encuentra instalado en el Servicio de Oftalmología,  siendo TOPCON EUROPE 
MEDICAL B.V, el distribuidor exclusivo y autorizado para vender y actualizar en clínicas 
y servicios de oftalmología en España, los productos de la marca ROLAND CONSULT 
GmbH, ya que de otro modo se debería adquirir un nuevo equipamiento que supondría 
un retraso importante y mayor gasto, conforme con el Servicio promotor del expediente.  
 
La necesidad de activar la contratación de este expediente, se impone de acuerdo a lo 
previsto en el art. 168.c.2º de la LCSP, por el que la adquisición de la actualización del 
equipo electrorretinógrafo  viene  a ser una necesidad al tener que exportar a  otro 
compatible más moderno y así permite realizar comparaciones de diferentes 
exploraciones a lo largo del tiempo a requerimiento de lo solicitado por el Servicio 
promotor  y dicha actualización  solo es compatible con el  equipo que se encuentra 
inventariado en el  Servicio de Oftalmología del hospital,  de tal forma, que de llevarse 
a cabo un procedimiento abierto, implicaría un posible adquisición  de equipo y en 
consecuencia, retrasarían la efectividad de su funcionamiento e incrementarían el coste 
de uso de los mismos.  
 
Todo ello para dar cumplimiento a los requerimientos del artículo 168. c) 2º de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 

                                               Madrid,  en la fecha de la firma  
EL DIRECTOR GERENTE 

 

 

 

                                                    Fdo: Juan José Equiza Escudero   
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